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V11illANCIA COMERCIAL 

C. CALLADO MARCOS ARCELO GERARDO
OPERADORA MÉXICO T

¡
CUBA S.A. DE C.V.

ESTACIÓN DE SERVICIO 091

PRESENTE
ASUNTO: Licencia Ambiental Única 
BITÁCORA: 09/LUA0014/05/16 

En atención a la solicitud ingresada a esta Agencia Nacion.al de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambi. nte del Sector Hidrocarburos, en lo sucesivo la AGENCIA, el día 
16 de Mayo del 2016 turnada para su atención a la Dirección General de Gestión 
Comercial, adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial, 
Pº! medio del cual en su arácter de represe��tante 1.egal del establecimiento OPERA�ORA
MEXICO TACUBA S.A. DE C.V .. , ESTACION DE SERVICIO 8091, con ubicacion en 
CALZADA MÉXICO - T CUBA NÚMERO 610, COLONIA POPOTLA, DELEGACIÓN 
MIGUEL HIDALGO, CIU AD DE MÉXICO . CÓDIGO POSTAL 11400, en lo sucesivo el

REGULADO, tramita Ambiental Única (LAU). Una vez evaluada la información 
presentada, y 

C O N S I D E R A N D-0 

l. 

11. 

Que esta Dirección General de Gestión Comercial es competente para revisar, 
evaluar y resolver so re la Licencia Ambiental Única solicitada por el REGULADO, de 
conformidad con lo di puesto en los artículos 4 fracción XXVII y 3 7 fracción XVIII del 
Reglamento Interior d lá Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del S

i

ctor Hidrocarburos. 

Que el día 16 de Ma o del 2016 se recibió en la AGENCIA, la solicitud de Licencia 
Ambiental Única para · I establecimiento OPERADORA MÉXICO TACUBA S.A. DE C.V., ,. 
misma que fue registrada con número de bitácora 09/LUA0014/05/16. · 

��111. Que con fecha 12 de tgosto de 2016 esta Dirección General de Gestión Comercial 
emitió acuerdo de ap rcibimiento mediante oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/3332/2016,
mismo que se notifi ó el 12 de octubre de 2016, a través del cual se solicitó

�
· 

información complem ntaria para estar en condiciones de resolver el tr.ámite con ·. 
r7 
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Legal, artículo 113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer 
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Nombre y firma de la persona 
que recibe el documento, 
artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo de 
la LGTAIP
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número de bitácora 09/LUA0014/05/16 . Para tal ef cto se estableció un plazo de 
veinte días hábiles a partir de la. notificación del acuerdo en comento. 

IV. Que el día 16 de mayo de 2 O 16 se recibió en ofiá3.lía de partes de la AGENCIA, para su 
evaluación, la información solicitada a través del acuerdo de apercibimiento 
ASEA/ UGSIVC/DGGC/33 3 2/2016. 

V. Que el REGULADO cumple con los requisitos necesario para el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA; mismos que presentó dentro e la solicitud registrada con 
bitácora 09/LUA0014/05/16, así como la inform ción adicional referida en el 
CONSIDERANDO IV, del presente. 

Por lo tanto, con fundamento en los artículos 1, 3 fracción XI 4, S fracción XVIII y 7 fracción 
11 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad lndustrial ·y d . Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 11 O y 111 BIS de la Ley Gene al del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 4 fracción XXVII y 3 7 fracción XVIII del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección 1 Medio Ambiente de l Sector 
Hidrocarburos; 6, 16, 17 BIS apartado A) fracción VI del Re lamento de la Ley General de l 
Equilibrio Eco lógico y la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Co.ntrol de la 
Contaminación de la Atmósfera; además del Acuerdo por' 1 que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones al diverso que establece los procedí ientos para obtener la licencia 
·ambiental única, mediante un trámite único, así como la act alización de la información de 
·em isiones mediante una cédula de operación anual, publica o el 11 de abril de 19 9 7, así 
como las demás disposiciones que resulfen aplicables, est Dirección General de Gestión 
Comercial, 

RE S U EL V .E 

PRIMERO.- Tener por cumplidos los requisitos técnicos y legales presentados por el 
REGULADO para tramitar y obtener la Licencia AmbientallJJnica. 

SEGUNDO.- OTORGAR al REGULADO la 

LICENCIA AMBIENTAL ÚNICA No LAU-AS /0367-2017 

CON D 1 C 1 O N A N T E·s 

1. La L1cencia ampara el func1onam1ento y la operac1ón el establecimiento denom1nado 
OPERADORA MÉXICO TACUBA S.A. DE C.V., 801}1 con ub1cación en CALZADA 
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IV. 

V. 
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MÉXICO - TACU A NÚMERO 610 , COLONIA POPOTLA, DELEGACIÓN MIGUEL 
HIDALGO, CÓDIGO POSTAL 11400, CIUDAD DE MÉXICO, que se dedica a la 
comercialización di gasolina y diésel, con una capacidad instalada de suministro anual 
de 94,082 metros cúbicos Pemex Magna, 62,284 metros cúbicos Pemex Premium y 
24,440 metros úbicos de Pemex Diésel. El establecimiento cuenta para su 
operación .con las i~ stalaciones descritas en la Tabla 1 del presente . 

Tanque d Pemex Magna. 
Tanque com artido para Pemex 

Premium Pemex Diése l 
Dis 

ensario 2 
Dispensario 3 
Dispensario 4 
Disp nsario 5 
Disp nsario 6 

Planta d~ emergencia 

100,000 
40,000 1 
60,000 

4 
4 
4 
4 
4 

4 
60 

litros 

litros 

Pisto las 
Pisto las 
Pistolas 
Pistolas 
Pistolas 
Pistolas 
Kilowatt 

Válvul j de venteo _ 

La presente Licen9ia Ambiental Unica se expide por única vez en tanto el 
establecimiento no crambie de ubicación o de actividad, según le fue autorizada Si es 
este el caso deberá sol.icitar una nueva Licencia. Si existe cambio de razón social, 
aum ento en la ca acidad de almacenamiento , cambios de proceso, ampliación 
de instalaciones o a generación de nuevos residuos peligrosos, deberá presentar 
la solicitud de actualización a las condicionantes respectivas. 

La Licencia es intra sferible a otros establecimientos y se otorga sin perjuicio de las 
autorizaciones, per isos y registros que deban obtenerse de ésta u otra autoridad 
competente 

El REGULADO, hast · en tanto no se emitan lineamientos, directrices, criterios u otras 
disposiciones admini trativas de carácter general por parte de esta AGENCIA, deberá 
remitir a la Secret ría de Medio Ambiente y Recursos Naturales su Cédula de · ~ 
Operación Anual en 1 s términos vigentes establecidos, a partir del año 2018 . · ·~ \ \ 

Asimismo el . REGUL DO, deberá estimar y reportar en la Cédula de Operación anua\ / 
correspondiente, con arme a lo estab l ~cido en el Artículo 20 del Reglamento de la Ley~ 
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VI. 

VIl. 

VIII. 

IX. 

X . 

XI. 
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General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Registro de 
Emisiones y Transferencia de Conta¡ninantes, las emisiJnes de los contaminantes a la· 
atmósfera, hidrocarburos totales, benceno, tolueno, xil~no y hexano, derivadas de la 
operación de los tanques de almacenamiento y los ~·spensarios de gasolinas, así 
como los contaminantes criterio pro~enientes de la pla a de emergencia. 

'E l REGULADO deberá cumplir con lo establecido en 1 s artículos 13 fracción 11 y 17 
fracciones 1, 11, VI, Vil, VIII y IX del Reglamento de la L~y 

1 
eneral del Equ ilibr io Ecológico 

y la 'Protección al Ambiente en materia de Prevención y fontrol de la Contaminación de 
la Atmósfera y a las Normas Oficiale;s Mexicanas vigentes que les sean aplicables 

El REGULADO deberá dar cumplimiento al Artículo ~ 09 bis de la Ley General del 
Equi librio Ecológico y la Protección al Ambiente y ~ los Artículos 9 y 18 de su 
Reglamento en materia de Registro de Emisiones y T r~msferencia de Contaminantes, 
cuando existan emisiones o transferencias de contann~ in antes y sustancias que se 
encuentren listadas y que cumplen el umbral · de rep rte establecido en la Norma 
Oficial Mexicana NOM- 165-SEMARNA T - 2013, la cual stablece la li sta de sustancias 
sujetas a reporte para el registro d~ emisiones y tran ~ferencia de contaminantes; en 
este mismo orden de ideas, se deberán repo tar las emisiones fugitivas 
correspondientes . 

El REGULADO, en caso de paros programados por mantenimiento de la instalación que 
impliquen desfogues o emisiones a 

1

1a atmósfera, deb9rá dar aviso por escrito a esta 
AGENCIA por lo menos con 1 O días hábiles de antic ipa[ión informando las medidas de 
seguridad que serán implementada~ para evitar riesgo operacionales y ambientales. 
En el caso de paros circunstanciales, el REGULADO deberá dar aviso de manera 
inmediata a las dependencias de Protección Civi l corres ondiente 

• 1 

Para el caso de paros programados por manteni iento, el REGULADO deberá 
implementar las mejores prácticas para minimizar las erisiones de contaminantes a la 
atmósfera, hasta en tanto no se emitan lineamientos, directrices, criterios u otras 
disposiciones administrativas de carácter general_ por p,rte de esta AGENCIA. 

El REGULADO deberá realizar acciones de manteninpi ento periódico a los equipos \. 
indicados e_n la T abla_ 1 de la presen~e, mismas que debFrán registrarse en una bitácora \ -:- , 
de operacion que sera susceptible a r er venftcada por e ta AGENCIA. . ,. 

El REGULADO deberá participar en los planes 'de con ingencia que instrumenten la' j { 
autoridades ambientales locales, con el fin de cont alar la contaminación que se ~ 

. 1 u 
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presente por condicir nes meteorológicas desfavorables o emisiones ext raordinar ias no 
controladas . . 

El REGULADO detberá llevar una bitácora de operación, mantenimiento y de 
supervis ión o monit9reo, de su sistema contraincendio y de detección de incend.ios, en 
la que se incluyan e uipos, líneas, dispositivos e instrumentos de contro l, para ver ificar 
la integralidad de su elementos. 

El REGULADO debe á garantizar el cumplimiento de lo establecido en el artículo 34 Bis 
del Reglamento de 1 Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 
así como en la NOM 161-SEMARNA T - 2011 , que establece los cr iterios para clas ificar 
a los Residuos de anejo Especial y. determinar cuá les están sujetos a Planes de 
Manejo ; el listado de los mismos, el proced imiento para la inclusión o exc lusión a dicho 
listado; así como los elementos y procedimientos para la formu lac ión de los planes de 
maneJO . 

El REGULADO. debe á garantizar que el¡manejo dentro y fuera de sus instalaciones de 
los residuos pelig osos: Lodos contaminados con hidrocarburos, Bot es 
contaminados con aceites (envases1 contaminados) , que genera cumple con lo 
establec ido en los A tículos 151, 151 Bis, 15 2, 15 2 Bis de la Ley General de l Eq uil ibr io 
Ecológico y la Prote ción ¡:¡1 Ambiente, a los Artículos aplicables de la Ley General para 
la Prevención y Ge tión Integral de los Residuos, su Reglamento y a las Normas 
Oficiales Mexicanas igentes aplicables en la materia. 

El REGULADO, debe á garantizar el cumplim iento del artículo 3 5 del Reglamento de la 
Ley General para 1 Prevención y Gestión Integral de los Residuos, en el cual se 
establece el procedí iento para la identificación de los res iduos peligrosos, así como 
de los artículos 43 y 4 5 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Resid~os , en el caso de que el REGULA DO genere nuevos res iduos que 
por sus características sean considerados pe ligrosos según la NOM-OS 2-SEMARNAT-
2005, deberá actuali ar su Licencia. · · ~ 

El REGULADO deberá garantizar que ~1 almacenamiento de los res iduos peligrosos ~\ 
generados dentro de su establecimiento cumpla con lo establecido en los Artícu los 8 2 
y 84 del Reglament de la Ley General para la Prevención y Gest1ón Integral d~os,. 
Res1duos. 'l / 

J 
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XVII. El REGULADO deberá contratar los servicios de empr sas debidamente autorizadas 
para el manejo de 'los residuos peligrosos, según lo establece el artículo 4 6 de l 
Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gest ón Integral de los Residuos . 

XVIII. 

XIX. 

El REGULADO en la operación y funcionamiento de su establecimiento y sin 
menoscabo a lo aquí fijado, deberá sujetarse a todas la disposiciones señaladas en la 
Ley General del Equilibrio Eco lógico y la Protección alínnbiente y los Reglamentos que 
de ella se derivan, así como en las r;-Jormas Oficiales exicanas y otros instrumentos 
jurídicos aplicables a las activ idades a:J el mismo. 

El incumplimiento de las condicionantes fijadas en estra Licencia, la Ley General del 
Equ ilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la Le~ General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos y los Reglamentos que ~e ellas se derivan, así co mo en 
las Normas Oficiales Mexica·nas y 1 otros instrumento¡s jurídicos vigentes que sean 
aplicables a la operación y fum:ionamiento · del ~stablecimiento , así como la 
presentación de quejas en forma justificada y reiterada r la ocurrencia de eventos que 
pongan en peligro la vida humana o que ocasionen da os al medio ambiente y a los 
bienes particulares o nacionales, podrá ser sancionado por parte de la AGENCIA, de 
conformidad con las disposiciones aplicables. · 

. TERCERO.- Notificar a C. CALLADO MARCOS MARCELO ERARDO , en representac ión 
del establecimiento OPERADORA MÉXICO TACUBA S.A.. E C.V. , el presente acuerdo de 
conformidad con el artículo 3 S de la Ley Federal de Procedimi nto Administrativo. 

ATENTAMENTE ! . 
EL DIRECTOR GENERAL 
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